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Atendiendo la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 del 
C.G.P., el despacho dispone corregir el numeral noveno de la providencia de 26 de 
septiembre de 2023, indicando que la apoderada del actor es Diana Nayiber Parra 
y no como allí se indicó. 
 
LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Agréguese a los autos la comunicación que antecede y póngase en conocimiento de 

las partes para los fines legales y pertinentes. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM 

del día 18 de abril de 2024_, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 

579 del C.G.P. 

 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 

que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 

a las directrices expedidas a la fecha.  

 

Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas 

como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 

aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada. Como 

consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 

teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 

personas que deben asistir a la vista pública. 
  
LGB  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Atendiendo a la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 
del C.G.P., el despacho dispone corregir el proveído de fecha 27 de octubre de 
2023, en el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago en favor de 
BBVA COLOMBIA S.A. y no como allí quedó. 
 
 
De otra parte se niega la solicitud respecto de modificar lo ordenado en el numeral 
5 del pagare No. 9600209744 puesto que eso fue lo indicado en las pretensiones. 
 
Véase: 
 

 
 
Se observa que hace referencia a los intereses moratorios del valor 
$35,225,771.35 y el numeral tercero del pagare 9600209744 es por la suma de por 
la suma de $57.514.024. 
 
 
Por último, no se concederá la adición pretendida ya que los intereses a los que 
hace mención en los numerales 3.2. y 4.2 fueron ordenados en el numeral 
segundo del pagare No. PAGARÉ No. 9600209744. Tenga en cuenta la parte 
interesada que en el escrito demandatorio en su acápite de pruebas numerales 3.2 
y 4.2 solicita se los intereses moratorios del numeral 2.1 del mismo escrito de 
demanda. 
 

  LGB  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2023–00842-00  

 

  

Atendiendo a la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 
del C.G.P., el despacho dispone corregir el proveído de fecha 27 de octubre de 
2023, en el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago en favor de 
BBVA COLOMBIA S.A. y no como allí quedó. 
 
 
De otra parte se niega la solicitud respecto de modificar lo ordenado en el numeral 
5 del pagare No. 9600209744 puesto que eso fue lo indicado en las pretensiones. 
 
Véase: 
 

 
 
Se observa que hace referencia a los intereses moratorios del valor 
$35,225,771.35 y el numeral tercero del pagare 9600209744 es por la suma de por 
la suma de $57.514.024. 
 
 
Por último, no se concederá la adición pretendida ya que los intereses a los que 
hace mención en los numerales 3.2. y 4.2 fueron ordenados en el numeral 
segundo del pagare No. PAGARÉ No. 9600209744. Tenga en cuenta la parte 
interesada que en el escrito demandatorio en su acápite de pruebas numerales 3.2 
y 4.2 solicita se los intereses moratorios del numeral 2.1 del mismo escrito de 
demanda. 
 

  LGB  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta la anterior prueba anticipada, y por ser procedente de 
conformidad con el Art. 184 del C. G. del P., el despacho RESUELVE:   

   
1. Señalar la hora de las 11:00 AM del día 08 de abril de 2024 para que 

Leonor Lourdes Cuellar Gómez, concurra al despacho a efectos de contestar el 
interrogatorio de parte que se le formulará solicitada por la parte convocante.   

   
2. Notifíquesele a la compareciente conforme lo previsto en la Ley 2213 de 
2022.    
   
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.    
   
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública.   
   
Reconocer personería al Dr. ANTONIO JOSÉ GÓMEZ RINCÓN para actuar como 
apoderada judicial del convocante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
   
LGB  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra en 

etapa de calificación y aún no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad. 

En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

 LGB  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta la anterior prueba anticipada, y por ser procedente de 
conformidad con el Art. 184 del C. G. del P., el despacho RESUELVE:   

   
1. Señalar la hora de las 11:00 AM del día 10 de abril de 2024 para que 
SEGURIDAD REDES Y DISEÑO S.A.S. representada legalmente por Juan 
Manuel Peña Melo, concurra al despacho a efectos de contestar el interrogatorio 
de parte que se le formulará solicitada por la parte convocante.   

   
2. Notifíquesele a la compareciente conforme lo previsto en la Ley 2213 de 
2022.    
   
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.    
   
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública.   
   
Reconocer personería a la Dra. MAYRA ALEJANDRA RAMOS VARGAS para actuar 
como apoderada judicial del convocante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
 LGB  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
Por secretaria córrase traslado a la liquidación de redito aportada al expediente 
obrante en pdf 014. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
 

LGB  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención al informe secretarial que antecede y con el fin de continuar el trámite 
correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM del día 01 de abril de 2024, para 
que tenga lugar la audiencia programada en acta de audiencia 05 de octubre de 2023. 
LGB 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Previo a resolver lo que en derecho corresponda y dado que existe memorial donde 
se solicita reconocer personería a la Dra. Paula Andrea Zambrano Susatama, para 
que actué dentro del presente proceso, se requiere a la misma a fin de que aporte 
poder correspondiente al proceso de la referencia, pues revisada la documental 
aportada se observa que el poder otorgado fue para proceso de “ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real” trámite que no corresponde al proceso que se está 
adelantando en esta dependencia. 

 

LGB NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed1ec7bb1ab93f0512a2a9720c211ba8bb870db2f6da491b6627f7b937193be5
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
   

1100140030-39-2022–01016-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
Por secretaria córrase traslado de la liquidación del crédito aportada al expediente 
obrante en PDF 012. 
 

 
LGB   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3aa8ecb61d3b7583e45967e96bf18a24b7e9f1cb080c31f46c1cf87fd9375eaf
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
   

1100140030-39-2022–01054-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
Por secretaria córrase traslado de la liquidación del crédito aportada al expediente 
obrante en PDF 012. 
 
LGB   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f824ef32c735518b054a726320728926d83d2efd6280041d32b3471fe222846
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
   

1100140030-39-2022–01188-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
 
LGB   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
   

1100140030-39-2022–01314-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
Por secretaria córrase traslado de la liquidación del crédito aportada al expediente 
obrante en PDF 015. 
 
LGB   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
   

1100140030-39-2022–01452-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
Por secretaria córrase traslado de la liquidación del crédito aportada al expediente 
obrante en PDF 020. 
 

LGB  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f0fd3afba9f7888a461a3f52b0448f2bbf31fa0194735b299f0faf819e9d178
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
   

1100140030-39-2022–01480-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
 
LGB   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 702cb4ec0c21e9ff1714951bf580820fc6f9f068edb67cf334372e74ad0480ba
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
   

1100140030-39-2022–01493-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
 

LGB  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
   

1100140030-39-2023–00072-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
Por secretaria, córrase traslado a la liquidación del crédito allegada al expediente 
obrante en PDF 017.  
 
LGB   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 399b1fd47fe5203384b5076ccdbbc95d9e8b351c5fd58c1086b3f0319324bfdd
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
   

1100140030-39-2023–00136-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
  
LGB   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
   

1100140030-39-2023–00186-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
LGB  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
    

1100140030-39-2023–00246-00  

  

Atendiendo la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 del 
C.G.P., el despacho dispone corregir el numeral segundo indicando que el acreedor 
garantizado corresponde a BANCO DE BOGOTÁ, por lo tanto, la entrega del automotor 
deberá ser realizada al mismo y una vez aprendido e inmovilizado el vehículo, el 
mismo deberá ser dirigido a las direcciones indicadas en la solicitud de pago directo. 
Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

   
LGB 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1100140030-39-2023–00300-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede y con el fin de continuar el trámite 
correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM del día 30 de abril de 2024, para 
que tenga lugar la audiencia programada en auto de fecha 07 de junio de 2023. 
 
Conforme al informe secretarial que antecede archivo#013 erá por secretaría, ofíciese al 
despacho comitente para que proceda a identificar plenamente el inmueble objeto de 
entrega. 
LGB 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023–00437-00  

 

  

Atendiendo a constancia secretarial que antecede y sujeto a lo dispuesto en el 
artículo 286 del C.G.P., el despacho dispone corregir el proveído de fecha 27 de 
octubre de 2023, en el sentido de indicar que en el numeral segundo se debe 
remitir el vehículo a la dirección de los parqueaderos indicada por GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A. - COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. 
 
 LGB NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

   
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
   

1100140030-39-2023–00467-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
LGB   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y sujeto a lo dispuesto en el 
artículo 286 del C.G.P., el despacho dispone corregir el numeral primero del proveído 
de fecha 01 de septiembre de 2023, en el sentido de indicar que el factor por el cual 
se rechaza la demanda es por el territorial y no como allí quedó.  
 

 

LGBNOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Teniendo en cuenta que el liquidador designado no asumió el cargo, el Juzgado 
dispone:  

  

PRIMERO: Relevar del cargo designado al Doctor LUIS CARLOS ESPITIA MELO, y 
en consecuencia, nómbrese como como LIQUIDADOR, a la señora Sandra Liliana 
Granados Casas, identificada con C.C. 52.551.802, con correo electrónico 
granadoscasassandraliliana@gmail.com, quien figura en la lista elaborada por la 
Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 47 
del Decreto 2677 de 2012.  
 
Una vez asumido el cargo, deberá presentar inventario de deudas y activos del 
insolentado, teniendo en cuenta las acreencias presentadas dentro del presente 
tramite. 
 
De los procesos remitidos para ser integrados al presente tramite, ténganse en 
cuenta en el momento procesal correspondiente. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1100140030-39-2019–00583-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
En vista de que el recurso fue declarado desierto, por secretaría, dar cumplimiento a 
lo resuelto en sentencia anticipada de fecha 05 de diciembre de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  
 

LGB  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2019–01100-00 

  

Analizada la documental del expediente, se observa que en la audiencia realizada 
el 06 de julio de 2023 se omitió indicar el sentido en el que sería remitido el 
recurso de apelación concedido, por lo tanto, se deberá tener en cuenta que el 
mismo se tendrá como concedido en el efecto SUSPENSIVO. 
 
Así mismo, y teniendo en cuenta el efecto en que se surtió la apelación, se ordena 
dejar sin efectos lo actuado por la secretaría respecto de la liquidación de costas. 
 

LGB  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y conforme a la solicitud 

planteada en archivo #99, por secretaría remítase las presentes diligencias al 

Juzgado 33 Civil del circuito de Bogotá a fin de que se pronuncie respecto de la 

solicitud de aclaración de auto de fecha 13 de enero de 2023. Ofíciese. 

 
LGB 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  
  
LGB  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud de reprogramación de audiencia que antecede y con el fin 
de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM del día 
11 de abril de 2024, para que tenga lugar la audiencia programada en acta de 
audiencia 01 de junio de 2023. 
 

LGB 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
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Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM 
del día 20 de marzo de 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 
372 y 373 del C.G.P. de ser posible, a la que deben concurrir las partes. Se advierte 
a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará las sanciones 
procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas solicitadas, 
además de escuchar interrogatorios de oficio.  
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 

 
 
LGB  
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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Cumplido el requerimiento realizado por parte del despacho y con el fin de continuar 
el trámite correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM del día 08 de abril de 
2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 y 373 del C.G.P. 
de ser posible, a la que deben concurrir las partes. Se advierte a los interesados que 
la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará las sanciones procesales a que haya 
lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas solicitadas, además de escuchar 
interrogatorios de oficio.  

 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 

 
LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  
LGB   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM 
del día 10 de abril de 2024 para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 
372 y 373 del C.G.P. de ser posible, a la que deben concurrir las partes. Se advierte 
a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará las sanciones 
procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretarán las pruebas solicitadas, 
además de escuchar interrogatorios de oficio.  
 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 
LGB  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a la solicitud que antecede y con el fin de continuar el trámite 
correspondiente, se señala la hora de las 11:00 AM del día 18 de marzo de 2024, 
para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372  CGP la cual había sido 
ordenada mediante auto de fecha 11 de julio de 2023, a la que deben concurrir las 
partes. Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, 
acarreará las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran las 
pruebas solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  

 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Respecto a la solicitud de emplazamiento solicitada por la apoderada judicial de la 

demandante, se niega por improcedente toda vez que, al verificar el expediente, la 

apoderada de la activa no ha intentado la notificación del ejecutado en las direcciones físicas 

y electrónica suministradas por la EPS SANITAS, en el memorial recibido en este despacho 

desde el 11 de agosto de 2023. 

 

En consecuencia, requiérase a la apoderada judicial de la parte Demandante, con el fin de 

que cumpla con la carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que 

libra mandamiento al Demandado JOAQUÍN EDUARDO SILVA RODRÍGUEZ, en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 

317 del Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  
LGB  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 

emplazamiento de los demandados FRANKLIN RODOLFO SÁNCHEZ SERNA y GLORIA INÉS SERNA 

TORO, se surtió en debida forma, se dispone:  
  

PRIMERO: Designar a la profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, 

identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien recibe 
notificaciones en la Calle 17 No. 10 – 17 Oficina 403 de Bogotá y en el correo 
electrónico betaluna3@hotmail.com.  
  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y adviértasele 

que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que justifique su 

rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del 

presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida diligencia 

profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes.  

  

 

lgb  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

   
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
LGB   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
IMBM  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Se niega la anterior solicitud de levantamiento de medidas cautelares, como quiera 
que la misma resulta abiertamente improcedente, al no cumplir los presupuestos 
contenidos en el artículo 597 del C.G.P. 
 
De igual forma, se le indica al memorialista que con las pruebas arrimadas a la anterior 
solicitud y conforme al informe de títulos rendido por la Secretaría del Despacho, no 
se logra acreditar que en efecto los dineros descontados a la parte demandada en 
virtud del embargo decretado en auto de fecha 02 de mayo de 2022, sean 
efectivamente los dineros consignados en virtud del contrato a que hace mención en 
la solicitud (Acta de Inicio (contrato de Interventoría No IT – 021-2023) y el Acta de 
Aprobación de Garantías), pues ni con el informe de títulos ya mencionado ni con las 
pruebas documentales aportadas, se logra demostrar que los dineros objeto de 
retención sean inembargables de conformidad con lo previsto en el artículo 598 del 
C.G.P.  Así las cosas, deberá la parte demandada acreditar fehacientemente que, 
efectivamente el dinero retenido es parte del anticipo del contrato celebrado. 
 
No obstante lo anterior, por secretaría ofíciese con destino al Banco Davivienda, para 
que en el término de ocho (8) días, se sirva indicar la procedencia del dinero 
consignado a la cuenta del Banco Agrario a ordenes de este Juzgado en atención al 
embargo decretado en auto de fecha 02 de mayo de 2022 y comunicado en oficio No. 
748 de fecha 16 de mayo de 2022.  
 
IMBM  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Conforme a la solicitud presentada, se pone de presente al memorialista que el 
presente proceso se encontraba terminado por sentencia emitida el pasado 16 de 
noviembre de 2022 (archivo #13). 
 
Por lo anteriormente expuesto, no se procederá a tener en cuenta su solicitud. Por 
secretaría, archívense las presentes diligencias.  
 
LGB  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 

emplazamiento del demandado LUIS FERNANDO ÁLVAREZ MAUSA, se surtió en debida forma, 

se dispone:  
  

PRIMERO: Designar a la profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, 

identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien recibe 
notificaciones en la Calle 17 No. 10 – 17 Oficina 403 de Bogotá y en el correo 
electrónico betaluna3@hotmail.com.  
  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 

adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 

justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

De otra parte y atendiendo la solicitud de renuncia de poder presentada por el 
togado JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, no se tendrá en cuenta tal renuncia toda vez que 

no se cumplen los requisitos establecidos en el inciso 4o del artículo 76 CGP, esto 
es, la renuncia no viene acompañada de la comunicación a la poderdante.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1100140030-39-2022–00599-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de 
este despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
Por secretaria córrase traslado a la liquidación de redito aportada al expediente 
obrante en pdf 017. 
 

LGB  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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